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DIARIO DE

Del sabado 26 de

1095

BARCELONA,

mayo de 1821.

San Felipe JSíet i fundador.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia parroquial de San Miguel: se 
reserva á las siete y media.

Sale el Sol á las 4 h. 42 m ., j  se pone á las 7 h. 18 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos 7  Atmósiera.

24 l í  noche. 
125 6 mañana, 
(id. a tarde.

16 grad. 1 
i 5 6
i 5 - -ii 3

28 p. 1. 9 E. seiu¡cubierto. 
28 * 8 N. E. idem.
28 3 E. idem.

ESPAÑA.
Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 9 de maye 

hasta 11 de dicho.
Día 9. =  Polacra San Antonio , patrón Juan R iset, del Vendré.!] y A l- 

geciras en 2 días , con vino , aguardiente y papel. Pelacra San Francisco, 
patrón Josef G a li , de Idem en 4 dias , con idem. Polacra San Francisco, 
patrón Juan Gali , de Ídem en 4 dias , con Ídem. Bombarda Santa Rosalía, 
patrón Jcsef L lc re t, de Tarragona y Málaga en 3 días, ccn vino, aguardien­
te y papel. Laúd nuestra Señora de la Mar , patrón Juan Bsitran , de Vila- 
uova y  Málaga en 4 dias , con idem. Laúd San Antcr.io , patrón Pedro Pa­
gos , de Salou y Algeciras en 2 dias , con papel , vino , jabón y aguar­
diente. Laúd San Antonio , patrón Josef Casal , de Salou en 12 dias , con 
vino y aguardiente. Lnud San Antonio , patrón Josef Casal, de Salou en 12 
d ias, con Ídem. Laúd San Juan , patrón Gerónimo Millet , de Salou y  
Málaga en 6 dias , con mercancías. Laúd San Antonio , patrón Mateo Pa­
gos, de Tarragona 7 Málaga en 4 dias , con papel , vino y aguardiente. 
Laúd nuestra Señora de la Mar , patrón Pablo hiaristany , de Salou y Má­
laga ep 3 di as , con mercancías , papel , vino y aguardiente ; y adunas ca­
torce españoles , que to los fondearon ayer en bahía. Bargantin español \ e - 
I07., capitán Francisco Llenas, de Barcelona y Málaga en 6 dias , con fru­
tos para América. Polacra idem Bella Armida , patrón Josef Busot , del 
Vcndrell en 12 dias , con vino y aguardiente. Laúd idem San Antonio, pa­
trón Miguel Ferrer de Tarragon en 12 dias , con vino y aguardiente. Ade* 
mas dos ingleses , un francés y  ocho españoles.

Dia 10. =  Polacra nuestra Señora de Giacia , patrón Asiscle Durall , del 
Vendrell en 16 dias , con vino y aguardiente. Polacra nuestra Señora del 
Carmen , patrón Juan Mataré , de Idem en 12 dias , con idem. Polacra San
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J o - j  . patrón Agustín D a ra lí, de H em  y las Aguilas en 10 días, con ídem, 
PolacraSan A ntonio, patrón Josef Domenech, de Idem en ía  días, con 
Ídem. Jabeque San Antonio , patrón Juan Bascos', del Vcndrcd y las Agui­
las en 4 dias , con vino y aguardiente. Laúd nuestra be ñora de la Merc.d, 
patrón Gerardo Maristany , de Tarragona en 6 días , con ídem. Laúd ban 
Antonio , patrón Pedro M ille t , de Vilanova en i*  días , con vino y aguar •
diente. Ademas catorce también españoles. , c  , na •

Dia 11. =  Bergantín la María , capitán Juan Llanos, de balou y Den« 
en i 3 dias, con aguardiente y  vino. Ademas han entrado ocho menores tara-, 
bien españoles.

Madrid 16 de mayo.

AR TICU LO  DE O FICIO .

C i r c u l a r  del ministerio de la Gobernación de la  Península. .
Con fecha del 2 o del corriente me dicen los Sres. diputados secretarios

de las Cortes lo que sigue: . . . .  r roA*
«Las Cortes hau tomado en consideración la justa y fundada recla­

mación que les dirigió la diputación provincial de Valencia coa techa 17 
de marzo ultim o, en que solicita se sirvan derogar expresamente ia fteal 
orden comunicada á todas las diputaciones en 17 de a ri e 1 ,
ya virtud quedaron autorizadas las diputaciones,,para proporcionar fondos 
j  recursos extraordinarios en caso de necesidad ^/  en su v is «a nan 
¿ bien las mismas Cortes declarar que á su autoridad esta reservadalaso- 
berana facultad de imponer tributos, y  formar de todos ellos o »  
fondo, que debe distribuirse con arreglo a los presupuestos de ^  
tes ramos presentados por el ministerio de Hacienda, y  apresa * P 
Congreso, guardando la debida proporción en todas as Pr0Vi”  , ’ •
que los intendentes puedan molestar á las diputaciones Pro  ̂ . - » ,
obligarlas á que graven á sus pueblos con extraordinarias con r .
pretexto de necesidades del ejercito u de otro ramo , derogando al efecto
ia citada orden de i f  de abril de 1820.”  , . f  . rnn,:

De Real orden lo traslado á V . para su inteligencia y  „
guieutes en el gobierno político de su cargo. Madrid j 1 - may

ídem. 18. . . ,
Con esta fecha ha comunicado el Sr. secretario de Graeia y Justicia a to ­

dos los ministerios y  gefes de palacio la Real orden siguiente. Luisa
«Habiendo dado á luz con toda felicidad la bra infanta Dona Luisa 

Carlota á las tres y media de la tarde de hoy una robusta ™ na, a la  cual 
se han puesto en el bautismo los nombres de Isabel ernau in .
lia ; se ha servido el Rey mandar que en acción de graeias j  con tan p - u  
sible motivo se cante el Te M>eúm en la Real cap, la , y se vista la corte de 
gala sin uniforme por tres d ias, empezando desae íoy. . m

Lo que participo á V. E. de orden de S. M. para su inteligencia y  cum

P“  18 de mayo de 1821. =  Á los Sres. secretarios del despacho 7 ge-,

fe, de l>il¿™ -dar d d  mini¡terio ¿e 1« Gobernación d« la península.

Con fecha 2ó de abril ultimo el Sr. secretario del despacho de üaiiend

me dice lo que copio:
Ayuntamiento de Madrid



«Coa esta fecha comunico á la dirección general de la Hacienda pu­
blica la Real orden siguiente:

He dado cuenta al Rey de las consultas de esa dirección en vista ¿e las 
dudas que ofrece el art. 8.° de las bases orgánicas para la formación ¿e aran­
celes , establecidas en el decreto de las Cortes de 5 de octubre del año ú l­
timo , y  motivaron las exposiciones de las intendencias de Cataluña, C :r- 
tagena , Santander y  Aragón , remitidas por V V . SS. al ministerio de mi 
carga , propoaiendo las medidas que podrían adoptarse para el remedio de 
los perjuicios que se experimentan en la entrada y  salida de ge’neros por la 
zona que forman las dos lineas de aduanas y contraregistros , después "de ha­
ber satisfecho en las primeras los derechos correspondientes. Y  S. M ., con 
el fin de llevar a’ efecto lo prevenido en el art. 8 * mencionado , se ha servido 
mandar que se observen puntualmente las reglas que siguen:

i .a Las guias de las aduanas para conducir ge’neros á lo interior se pre­
sentarán y  recogerán en los contrarcgistros, como previene el art. 167 de 
la instrucción para gobierno de las aduanas de 6 de diciembre próximo pasa­
do , sin que tengau necesidad de otro documento para continuar su camino 
los conductores.

2 a Los generes que desde lo interior se dirijan á la frontera se presen­
tarán en los contraregistos , y recibirán un salvoconducto ó cédula.

3.a Cuando las guias y salvoconductos se expidan con destino ¿pueblos 
situados dentro délas líneas, no habiendo coutraregÍ3tros en el tránsito rega­
lar , los alcaldes constitucionales de los mismos pueblos egercerán las funcio­
nes de los contraregistros.

4 a Cuando por el contrario los conductores esten en el caso de salir y  
volverá entraren la linea, pasando por el c.mtraregistro para llegar al pue­
blo de su destino , se recogerá la guia en el contraregistro, y  facilitará "una 
cédula con referencia á ella para que puedan entrar sin riesgo en la zona.

5. a Cuando las guias se expidan en una aduana con destino á otra , y  en 
la ruta demarcada haya que tocar en un contraregislro, no se hará en este 
el reconocimiento ó comprobación por menor , sino que se pondrá el pise ex­
presando el dia y  la hora, como hacen los destacamentos del resguardo ; y  la 
aduana del pueblo del destino de los ge'aeros, ó del término de la guia , eger- 
cerá la3 funciones del contraregistro.

6. a Si los conductores sacan guias ó salvoconductos con ánimo de enajenar 
los géneros en los pueblos del tránsito de linea á linea , se anotarán por los al­
caldes constitucionales respectivos las rebajas de las ventas en los mismos do­
cumentos.

7/ L.\ circulación de mercaderías en pequeñas cantidades de un pueblo á
otro dentro de las líneas se hará con guias de los alcaldes constitucionales, ó 
testimonios autorizados por ellos , siendo del cuidado de los mismos el remi­
tirlas cuando las recojan á la aduana del distrito.”

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y  demas efectos con­
venientes al mas exacto cumplimiento de lo prevenido en el inserte que prece­
de. Madrid 3 de mayo de 1821.

Circular del ministerio de Hacienda.

«Para facilitar la presentación de certificaciones de créditos á la toma 
de razón de la contaduría general de la Distribueion , coníormáudose el

1007
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T09^ . , i P,ta oficina , se há servido resolver
Rey con lo P,r°P“ e ‘̂ °/resid an  fuera de "la comprensión de la provincia de 
que los tenedores que contadu' ias principales de Hacienda pu-
b S d e h s p r o v i L K n d e  residan , acompañaos de dos carpetas, según

e! m i l »  f  U  Ü r t to  1 £
mada por el contador prm P > 7 formen relaciones con separación de los 
los indicados contadores principales 3 r°mjti¿ndoi0s dc l5  eD i 5
créditos con interesa os q u e ¡ j ^ o n  sin foj carpetas; cuidando cuan- 
diasá la contaduría « ^ A  ^ t í k l S s g n a r d o .  que dieron , para evi-

comunico á Y . 5 . para su cumplimien­

to Madrid8_de m a y o d e j ^ ” ________________________ _ _

** " N o t ic ia s  p a r t i c u l a r e s  d e  Ba r c e l o n a .

Capitanía, del puerto.

m  ~ omñ  Sr capUan general interino del Departamento de Carta­

gena co n 'fecha d¿ 19 del corriente m é  * m £  * *  » 6™  ¿ ba de ?  del 
«Participándome el « n .« I ^  ^ v i r t u d  de "ordenes de Muley Soli- 

actual qnc el principe tierra la ciudad de letu an , lo no-
man ^  disnorria a bloquenr P̂. ^  en ese punto i  los capitanes

i -  s°l6“ deo1' e" ,eo

^YTÓne'U*» «* »«*» <*'> “ " ‘rci° l*“  “  “ "°ci'ni“ to B“ CÍ'°”1
2 5 de mayo de 1321. =  Martin S e r o n . _______

. , illnstre señor intendente de este cgércite y provincia
Habiendo el muy íllu . , . capital la certificación espedida

remitido al Éxcmo. ayuntamient d P ^  ^  contribucion general

t «  l« c o ,u lu m  y dio» meses de « « o  , » - 0 ,
correspondiente al terri ■ cuyo capo fu«; aprobado por S. E.
marzo y abril del corriente , pasado , y  espresando ade­
la diputación provincial en 28i A fectiva en la tesorería principal de
mas la necesidad de que se g las urgencias del erario, la
psta provincia con la breved 9 ^ ¿ qUe asciende la cuo-
c a n t ild  de *3,838 reales el'año 1819,  en vir-
ta reducida a la mi ad Je la que  ̂ ^  del año próximo pa-
tud del decreto de las C a  . ^  ^  del mjsmo ; de orden de S. E.
sado , mandado observar p ■' * en djcha contribución por los ramos
ss avisa á los sugetos comf dentro el preciso y perentorio term i-
de tierras, casas c i n d u s n a q ^  cnpo que respectivamente les cor­
no de 8 días acudan a satulacer  ̂P° c|udad y ¿ la oficina de re­
res wmda á las casas Consisto». ú tastro presentando antes el reci-
calldacion «  1 «  Ä d o  ¿i»«» I» »
bo del ultimo tercio en menor detención posible en la m-
conseguir su mas pronto despee plazo 6e emplearán los medios
telteencia do que concluido este nmiiau v

Ayuntamiento de Madrid



coactivos contra los morosos sin mas aviso. Barcelona 23 de m ajo de 
18 2 1 .=  De orden del Exctno. ayuntamiento, Francisco Altes, vice-secretario.

El dia 19 del presante mes se pusieron de manifiesto en las casas 
consistoriales las lisLs de las d i z  compañías de la milicia nacional que 
están ya organizadas, con el objeto de que los individuos comprehsn- 
dides en ellas se enteren de aquella á que pertenecen. En el dia ante­
rior se dio un aviso al vecindario de esta capital en el que además de 
anudar la publicación de dichas listas, se advertían las facultadas y 
libertad que da el reglamento provisional de 3 i ds agosto de 1C20 para 
la elección y nombra miento de oficiales, sargentos y  cabos.

Considerando el Excmo. ayuntamiento que ei tc'rmino de cebo diss 
que spfialó para que permaneciesen las listas en el referido sitio , seria 
mny suficiente á fin de que cada individuo este enterado de la compa­
ñía á que corresponde, ha acordado que el dcrr.ingo próximo 2 7  del 
actual se presente en las casal consistoriales á las diez de la mañana la 
compañía i a á ratificar ante S. E. conforme á la ley le? nombramien­
tos de oficiales , sargentos y  cabos de la misma. Barcelona 25 de maya 
de 1821. =  Por disposición del Excmo. ayuntamiento, Francisco Altes, 
Vice-secrelario.

AVISOS A L  PÚ BLICO.

Ci ¿dito publico. D. Pedro d’ Estreux , D. Jcsef M iró , D. Antonio 
T o r l,  D. J ume i Miguel del S o l, D Josef Victoriano Gifcert y D .  Simón 
Llorens y Masdevall se servirán pasar á la contaduría de dicho estableci­
miento para retirar unos documentos que les pertenecen.

Recuerdo al público que hoy 26 délos corrientes se rematarán en las 
casas Consistoriales ce doce á una de este dia las casas sitas en esta ciu­
dad y  calle llamada de les Ciegas vulgo deu R oset, ó den Raurich , seña­
ladas con Jos números q y i o , i r y  12 que fueron de pertenencias del 
suprimido monasterio de Escala Dei. Barcelona 26 de mayo de 1 8 2 1 .=  
Domínguez.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Cullera en 7 dias , el patrón Pedro N oallas, laúd Santa Rosalía, 

de 8 toneladas , con arroz y naranjas de su cuenta. De Torreblanca en 5 
dias , el patrón Josef Fstaper , laúd San Antonio , de 8 toneladas , con 
aceite de su cuenta.

Fiesta. Solemne octavario con que la venerable Congregación de Jesús, 
Mar'a y Josef, y el sagrado Ctrazcn de Jesús obsequia al mismo Señor Sa­
cramentado eD la iglesia del Santo Hospital General de Santa Cruz de esta 
ciudad: b y c ia 26 del corriente se da principio al santo octavario : en to­
dos los ocho dias á las 6 d| la tarde se dcseubiirá á su Divina Msgestad , y  
seguirá mpdia hora de oracicn mental , el (xercitio del octavario del San­
tísimo Sacramento , y el sermón que todos los dias hará el M. R. P. Fr. Bru­
no Casals , Lr. Jub. y Ministro de PP. Trinitarios calzados ; concluyéndose 
con las alabanzas del sagrado Corazón.

Libro. Se avisa á los señores suscriptores de la historia del famoso pre­
dicador Fr. Gerundio de Campazas , acudan á recoger sus respectivos ejem­
plares : los que no hayan suscrito hallarán de venta los tres tomos á 60 rs. 
vn. en la oficina de este periódico.

1 0 9 0
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Papel suelto. Derechos que competen i  los naP ^ ita,^ “ nt£  el Au«- 
tria v U  Rusia , y principios del derecho llamado vulgarmente de gentes, 
« » V ™  a S S jk ílE n a  J  entre-gentes sacados de los autores 
te por D. R. G. : véndese eu la libreria de E stiv ili, calle de la Bona, a cua

t f °  tr a v a d o .  Dos pequeñas láminas finas alusivas á nuestra Consti.
tardón , esplicadas alegóricamente con dos f “ ¿WP*1
véndese en la libreria de Gaspar , bajada de la Car - , , j

A n u o ,. L a ib .d .  de! C ¿ „ , d e  Oro , que h « U  d  u lt ,™  delI P - J  
abrí! te  teaido su domicilio delante del con veo o u a esnuinadet

t s a r s :  r s
“ ioscómodos , c o . lodi la de«*’acia posible; y u m b ie . h a , puesto para

Ordenanza, militares que esto bien tr.é 
Udo ;  q u t o  « S d e r lo l  presóutelo en la otici.a de est. periodi» que

vive dicho sugalo , y presentará personas que informaran de su conuncta j

T Z ^ o  t e  mono i ,-

quierda, ea^tta^lec^nes de^eer Rescribir,1 arU-

á d S a TZySTt^  d X  que querrán aprender : este mismo dará

' ^ g t t u J C S f i J S S ,  ca» num. , 7  , b . , . .  b s^ J ro  de
austro asientos ,  una tartana de « h o , todo bien constrn.do ,  fuerte par.

^3 S S ^ s f ^ ¡ ¡ s ¡ S F

a s a
*-k ±  !ó« ’

todos los dias sale un caraba con cuatro muías y dos ho p

J  °E » “ s S r £ T ¿ at u U n e . ,  en 1» Barra de Ferro , h ,„  u n . Urta-

la señora Pelufo y Alsina ; dando fia coa un sainete. A  las siete.
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setos corrientes p or  mayor según nota arreglada por los corred ores de cambios ae ta, 
,)laza de Barcelona a 4 5  de muyo ue í O a i .

,a  calidad. D e l  B r a s i l  d e  4 8  a  4 9  l i b r a s .  . . .  a

S e b o  d e  B u e n o s - A i r e s ................................  a
Sueldos catalanes la lib ra .

Granos de prim era calidad ,
Pesetas la  cuartera.

Trigos. De Aragón.................
rgeU • • • • ..............................
mpurdan. .................................
a l e n d a  ............................................. ....

ancha candeal..........................
antander. ..................................
pillas........................................
.................................................
.................................................
esclilla de Sevilla....................
Fuertes. De Andalucía. . .?
alenda.....................................* J
úntenos. De Santander y Coruña.
¡ragou y Urgel..........................
¡Cebadas. De Cartagena, i . ?
a l e n d a . ...................................................... ......

irgel y Aragón.......................   •
M aíz. De Santander y Coruña

amarillo.....................
alenda.......................................
m p u r d a n ............................................................ '
Garbanzos. De Andalucía 
Avichuelas. De Coruña y San 
tander.'. . ■
alenda....................... <..............
Habones De Andalucía...........
alenda...................... - • • • ‘ "
Habas grandes. De Andalucía.

Harinas. P o e ta s  el quintal.
e  Santander y Coruña............... >9 a  * °

ficante y Valencia finas.......... aa a -3
Algarrobas. ,

s Valencia á bordo....................  3 5 a a
Granos estrangeros existentes en almacén.

Triro. De Frioli............  *72 a ‘”3
arnegro t.a y a.a calidad. . . . 142 a ,6
Habones. De Alejandría. . . .  *° a
Judías. De Ñapóles.............. ? á 11
e Ancona............................... i  , . . ,

Frutos Coloniales. L ib . Caí. el quintal

$

1 63 a  1 5

'  7  i á  it>

* 4Í á  1 4

i ? á  >6

* 9¿ a  1 Ö1

1 6 a  ‘51
1 6 J á  16

l S Í á  1 4

>4 i a  ' 3 í
14 á

•5 á  1 4

»4 á

á

7 i d 7

á

I I á  1 14
I I á  1 1¿

1 1 d 1 1 ?

*9 á a o

H d 13

»4 ti 13
á

1 0 á

á

C a c a o  d e  C a r a c a s  s e g u a  c a l i d a d

Maracaibo...............................
Guayaquil¿ . . ......................
Madalena................................
Zarzaparrilla de Veracruz

9 3a  13 
ia  3d!a 6

C a t e .

G r a n a  p l a t e a d a .  . .  .

Negra........................
G r a n i l l a .................................

Q u i n a  f r e s c a  s u p e r i o r ,

Calisaya.....................
A ñ i l  f l o r  G o a t e m a l a .

¡ F l o r  C a r a c a s .......................
Sobresaliente. . . . 
C o r t e ........................................ ..

P a l o  C a m p e c h e .

Pesos Tuertes el quintal. 
. . .  44. á  2,5

Pesetas ta JibriU 
. . .  a i  a  t i

40¿

z ú c a r  d e  l a  H a v a n a  3  q u i n t o s ?  ^  

b l a n c o  y  4 q u i n t o s  q u e b r a d o .  • J

jarico .................................................................
n e b r a d o ................................................................
b r e  d e l  P e r ú ................................................

C a r a c a s ..........................................................
te r o s  a l  p e l o  d e  B u e n o s - A i r e s ?

I de p e s o  d e  44 á 3 0  l i b r a s .  . . $
D e <a H a v a n a  s a l a d o s  p o r  c s c a n . 0 

D :  C u b a  d e  41 á  44 l i b r a s  d e  p e s o .

De G u a y a n a  d e  40 á  44 l i b r a s .  .  .

De P u e r t o - R i c o  y C o s t a f i r m e .  , .  .

a  1 9

............... 9  á 9 l
.............  9 a 9§
 ̂ 6 &
.............. si  ó 6

Pesetas el quintal. 
. . . . . .  9I á 10

Brasilete de Sama María.........  33 á 34
Pesos de ia'3 cuartos el quintal.

Algodón de Fernambuco..........................á
Dicho.................‘ ■ a-a a
Guayana y de Vitrinas. . . . .  33 *
Varita. ........................  44 ¿43
G i r ó n .............................................................. a5 a

C umana......................   a
San Andrés.............. ‘ • • • a  ̂ 11
Caracas y Puerto-Cabello. . . ao á a»
Molinillo..................................   a 3o
Cuba.......................................  =8 á
Puerto-Rico............................  3a a
N u e v a - O r l e a n s ........................................... a9 a

Lima de primera.................... 3- a
Dicho de segunda...................  ag a
Veracruz con pepita........... . 7  á

Algodón de Motril......................  46 a
De Ibiza con pepita.............. a ”
De Levante. .............
De la Havana............

á

>5 5 <)
á.

á

3a á

a 8 ú
á

á

3 * á

a4
. . . .  so a

Pesetas e í  quintal 
. . . .  4 3  á  43-]

.....................................  á

. . V . á
Pesetas ia  lib ra .

. . . . . . . . . .  33 a
Libras catalanas el quin ta l.

A l m e n d r a  d e  E s p e r a n z a .  a l  d a t ¿

De Mallorca. . ...........................  ,lIí  a
A v e l l a n a  d e l  p a i s .  v . ........   a  1 $ lj

3o| Anís de Alicante.........................- *• *84 <* *9

A r r o z  d e  V a l e n c i a .

D e  C u l l e r à ....................
D e  L o m b a r d i a .  . .  .

A z a f r á n .  . .  •
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Dicha de la Provincia.......................  a
Acero de Trieste.........................  17̂
Alumbre de Aragón...........................  a
De Holanda.................................  a
De Civitavechia.................................... a

Sueldos la libra.
Aceite de vitriolo del psis.............  3 )» 3a
Agallas de Alcpo negras................  aa a 13
Idem en Sorte......................................
Aguafuerte de 4 a  gradué................... a
De 36 grados........................................
D e 31 grados........................................  a
Aceite de comer de la Ribera Pías.

de Genova.................................
Del pais bueno........................  • • • •
De Túnez...................................................
De Mallorca..........................................
Común.............................

Goma Arábiga.............................. 10 ai
berberisca.........................................  6,.6 á

L ibras «i quinti.
De Mallorca..........................  á
De Sicilia.............................. á
Hierro de Suecia bien asurtido. . . á

bon de piedra. . . ........................ a
Duros la sac

L A N A  sucia la saca de 6 arrobas 6 libra
De Segovia. ......................................  á
De Estremadura.................... a
De Molina T/r̂ stumant ó Merina.. á
Entrefina. .......................

Barrilla de Alicante.
De Tortosa.............
S o s a ............................................

Bacallao de Noruega.
Pezpalo abierto..........

¡ Dicho rodondo.............

De Torranova.............
Lenguas de Sehetland. 
Bacallao idem.............

P tsetus

Duros el q l.

Duros el
Cáñamo de primera...........
De segunda........................
Peinado de primera..........
Dicho de segunda..............

Corcho en ojas de t.a y a

.........  a
. . . .  á
. . . .  á
. . . .  á

Pesetas el quintal
,3. . . . á

Pesetas la libra.
Canela de Holanda t.a..................  >3$ a '5
Idem a.a............ .......................... l °  a 1V
iDe la China en fajito............ ^  a °'t
Clavillos................................  5Í a

Sueldos la libra.
Cera de Berbería.........................
Del pais......................................
De Cuba blanca. . * ....................  5 l a
Cardenillo...........................  a

Pesetas el quintal
Caparros......................................  11 a 11 *

Sueldos la cana
Duelas de roble de Romanía. . . .  á

Pesetas la Botada
De Castaño furnida..............  a

Sueldos la libra.
Granilla de Aviúon, t • • t

Lino de Holanda número 3s.
Número 40..........................
Número 48...........................
Número 64..........................
Número 80...........................

Manna de Gcraci. . . . . . . .

. . . a
Sueldos e l masi 

á
. . . á 
. . .  á 
. . . á 
. . . á
Sueldos ¡a libo 
. . . á 
Pesetas la  libo 

áPelo de camello trabajo ingles. . .
Trabajo francés...........................

Sueldos
Pimienta de Holanda...................
De Tabaco................. ................

Pesetas la lib'r¡ 
Pieles de liebra según calidad. . . á

Duros el quinte.
Queso de Holanda. . . .

Rubia de Francia primera.
Dicha segunda...................
Del Reino........................

Salsatnrno del pais...........
Id. de Francia..................

Libras el quintil 
. . . .  á
. . .  á

. . . .  á
Sueldes la libn 

. . . .  i o„ 6á
. . . .  to á

Pesetas el quinté
Sumaque......................................  11

C a m b i o s ,  brindas, de 38 r/8 ¡i 38 j/8 en varias fccW 
París, de id a 16 rc/ioo en idem 
Marsella, de 16 á 16-5/100 curta fecha.
Idem. 1 6  15/100 a jto dias fecha.
Gánova. 24 y 2 á 30 dias Jdcm 
Madrid, de 2 i  a 1/4 p. c. d.
Idem. 2 p. c, idem corta fechas.
Cádiz, de 2 á 2 3/4 p. c. id.
Cartagena.
Valencia de 7/8 A 1 p. c. id.
Alicante. 2 1/4 P- 0. id.
Zaragoza. 1 :/a p. c. id.
Vlllartueva. ¡i la par.
Rcus. ü idem á la vista.
Tarragona.
Vales Reales comunes 79 1/4 p. c. d.

Precio de los aguardientes en Reus en 2 !  di i corrin 
P r u e b a  d e  H o l a n d a  5 7  ( i  f)  A c e i t e  2 3  f u  3

P or D , Antonio B ru si, Impresor de Cámara de S. M.
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEL SABADO a6 DE HAYO DE l 8 l l .

A  los q u e  r e c o m e e n  M e s  las proscrip nuestra  
C o n s titu c ió n ,  e l siguiente a rticu lo  d t l  C en sor.

Om ni* mala ercm pla ex botos initiis orla su,«. ^  ^  ^

injusto o ’ ciudadano,. En cumplimiento de este penoso deber
raciones políticas de Es c la íonia los actos arbítranos de
hemos combatido ya con las ain ua«,«. (Jc provincia; pero
que en pocos días han «caô  desengal-10 de todos el tono iró-
conociendo que acaso no h  - 1  p considerando ademas
nioo, por la concisión 7  . ^ Í d e m L  e ^ a /  remedios de dife,-en- que para graves doleno a Â  ^  . les datónos
tes especies, aSiadu-anos y » , heera. El epietafe nus-
la ostensión que no permite en los
nio de este articulo m ,1“ . £  ¿ e 1 ¿  hablamos intenciones puras y
autores de las escenas la.I j* , se quiere una confesión pu- 
patrioticas; pero si a ma\or inconveniente en hacerla en

iic,10S,lc ™ °r a ¿ 7 k ’ S « »  w 4 »> i“ 1“ dcstru,rl^  y
con cine los “  Untes que ellos tendrán acaso y nosotros
s e s e a n d o  por ^ “,c“ '“ nas ^  >os respectivas ciudades pertenecían 
ignoramos, que au las J • ;ma«inaron aue su permanencia

tener tinta iuflnenca. .reen o U n t a r T *  ¿  He ac.

o - -
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estos desórdenes , y  las autoridades que han accedido á sus peticiones, 
lian obrado por secretos impulsos que la justicia reprueba: suponemos 
que unos y otros han procedido con la mas pura intención. Lo que 
nos proponemos examinar es, si se deben aplaudir y aprobar semejan­
tes actos, y si seria bueno que se repitiesen; o al contrario, si se deben 
desaprobar y censurar altamente, aunque por esta vez no se castigue 
á sus autores, por que el celo los disculpa ; y si repetidos y continuados 
nos conducirían á la anarquía, y á la peor y  mas intolerable de todas las 
tiranías que es la del populacho. Los que hayan leido los números an­
te iores de este periódico, adivinarán lácilmente yual es la solución que 
vamos á dar á las cuestiones propuestas; pero Ies rogamos que no por 
eso dejen de leer las razones en cpie vamos á fundarla, por que con esto 
motivo tendremos que ilustrar ciertos principios importantes de la cien­
cia social y recordar otros que ya hemos explicado largamente en varias 
ocasiones.

En el núm. i o insertamos un artículo, en el cual se probaron todas 
estas proposiciones: que en el diccionario de las ciencias políticas la pa­
labra p u e b lo  es sinónima de n a ció n  y  significa no una parle de los 
ciudadanos, sino la colección de todos ellos: que el pueblo asi entendido 
tiene derecho á formar por sí inmediatamente, ó por medio de sus di­
putados, la Constitución política que crea mas ventajosa: que una vez 
hecha y adoptada esta, y puestos en el egercicio de sus funciones los 
poderes que ella ha creado, el p u eb lo  debe obedecer á las leyes cons­
titucionalmente establecidas y promulgadas, á las órdenes del Gobierno 
que no sean contrarias á la Constitución, ó a las leyes vigentes: que ha­
biendo delegado su autoridad suprema á sus representantes y al Gobierno, 
no le queda otra, mientras no destruya el pació social que tiene jurado, 
que la de hacer las elecciones que en este se hubiere reservado, y emitir 
su opinión sobre los negocios públicos, ya por medio de la imprenta, ya 
por respetuosas peticiones dirigidas al cuerpo legislativo, al Gobierno y 
demas funcionarios á quienes competa el conocimiento de sus reclamacio­
nes : y 'que esto último puede hacerlo no solo el pueblo entero, sino cual­
quiera efe los ciudadanos. Estos son principios inconcusos en los sistemas 
representativos fuera ele los cuales en vano se buscarla la verdadera li­
bertad.

Y bien ¿se respetan estas máximas fundamentales, cuando una por­
ción de ciudadanos se presentan tumultuariamente y armados ante los 
magistrados, y  amenazando con alborotos les arrancan la orden para de­
portar á otra provincia cierto número de personas, cualesquiera que estas 
sean? ¿ Es el pueblo en ebsentido legal el que asi -espolie su voluntad, 
¿  es mas bien un puñado de facciosos Jos que dictan leyes á la autoridad 
y  sustituyen su opinión privada ó su capricho á Ja opinión general ? Aun 
cuando el vecindario lodo de una ciudad hiciese estas reclamaciones, nunca 
podria tomar Ja voz del pueblo, porque no es en realidad mas que una 
muy pequeña parle del pueblo español. ¿Que será pues cuando no es
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r p  Y  auicn es ese pueblo que asi dicta leyes a ios magisuauu»-.
^  Doscientos trescientos f  mil ó dos mil individuos en una población

de ochenta ó cien mil habitantes. Y  aun si u ¡
mente autorizada por el resto de sus convecinos, ya  podría decirse que

í Í V d ’fc u im lo  lian recibido de ellos poderes legítimos para tomar su

* ? .  < % z  r , ,K r X ra . i ¡ „ „  i,a dido autoridad al vecindario de un pueblo paia pean

solo la población de una ciudad no tiene semejante d eiech o.p ero  ^  

«ación entera á no derogar previamente a 1 ^  ¡ alguno sino
y  se manda que á ningún ciudadano se le (leb¡da.

t  I ^ i £ c s 2 i ¿ ¡ i  ?

z£¿“JsSSi S fK S B  í¿¡1

” ” Í  verfad cuando se trata de tiempos tranquilos,

“ ; r  —  K £  « M »  aun de la' caíais revo,
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lucionaría, citando apenas se han echado los cimientos del edificio, mando 
los que no quisieran verle construido se aprovechan para impedir que lo 
sea hasta de su misma debilidad ¿no sera permitido empleai paia sostenerle 
medios estraordinarios y  aun irregulares? La salud pública es la ley su­
prema , ante la cual desaparecen los códigos y  hasta la Constitución. Lo 
que importa es salvar el sistema, aun cuando para ello sea preciso recurrir 
a providencias inconstitucionales. Asi han discurrido siempre los fautores 
de la arbitrariedad: ñero si semejantes principios se adoptasen, la conse­
cuencia que de ellos debería deducirse es, que el despotismo es el mejor 
de lodos los gobiernos. En efecto no podrá citarse un solo acto despótico 
que no pueda cohonestarse con el preteslo del bien público, y que no sea 
dirigido á sostener el gobierno establecido; p ro  triste gobierno el que 
haya de conservarse á costa de injusticias y arbitrariedades. Nosotros pasa-' 
riamos por ellas y las aprobaríamos, si en efecto fuesen necesarias para de­
fender y conservar la libertad; p ro  esto es precisamente lo que negamos. 
Al contrario., nada nos parece mas á propósito para acelerarla ruina de 
la Constitución, q ue el que sus mismos defensores confiesen que para sos­
tenerla es necesario violarla. Para recomendarla y hacerla amar, se lia di­
cho álos españoles, que establecida ella, acababa el reinado de la injus­
ticia , que en adelante todo ciudadano podría descansar tranquilamente en 
el seno de su familia , seguro de que nadie turbaría su reposo, y de que 
mientras una providencia judicial no le constituyese en estado de arresto,- 
nadie pdria  atentar á su libertad. ¿Qué dirán pues ahora los que pre­
tendan desacreditarla, cuando la ven quebrantada apenas establecida, y 
cuando los hechos prueban que las garantías ofrecidas desaparecen á la voz 
de unos cuantos gritadores? ¡Que han de decir! Que las magníficas pala­
bras de libertad, seguridad prsonal, derechas del hombre y del ciuda­
dano, se han quedado en meros ofrecimientos ;y  que en el primer año del 
régimen constitucional se han cometido ya mas tropelías y arbitrarias ve­
jaciones, que en los seis años del despotismo ministerial. En este se per­
siguió injustamente á los constitucionales ; pero se figuró á lo menos una 
sombra de juicio; y aun cuando se desterró de la corte á varías personas 
p r  simples órdenes de los ministros, no se vio sacar de sus casas v depor­
tar á las islas , solo porque lo pidiese un populacho amotinado, á obispos, 
generales, coroneles , canónigos, togados, y. otras personas de todas clases 
y fueros. Los que alaban semejantes actos de. violencia, no ven ¿qué se 
contradicen á sí mismos, pues que justifican y  aplauden hoy lo que con­
denaban y vituperaban ayer? ¿no ven que emplear estos medios repro- 
lrados para sostener el sistema, vale tanto como hacerle odioso? Si las per­
donas que á ellos han recurrido, no fuesen por otra parte conocidas, po­
dría sospecharse que eran ocultos enemigos de la Constitución, ó estaban 
pagados para desacreditarla y acabar con ella cuanto antes. Todas estas re­
flexiones se dirigen á probar, que el acto de sacará un ciudadano de su 
casa y llevarle á otro pueblo, como por medida de policía y á petición de 
naos cuantos celosos, pero estraviadas patriotas, es un acto injusto} ar~
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bitrario ¿ inconstitucional, riue no puede cohonestarse ni escusarse con nm- 
Cima razón plausible y  valedera : que en consecuencia el Gobierno debe 
anularlas v restituir ú sus hogares á los deportados, sal\ o el pi oceder conii a 
ellos judicialmente, si hubiese méritos paia ello; y  que ya que por esta vez 
pueda prescindirse de castigar a los que pidieron las deportaciones, y  a los 
tímidos funcionarios que las decretaron; se debe hacer entender a todos 
los del reino, que en lo sucesivo serán responsables de cualquiera arbitra­
riedad que cometieren, sin que les valga la escusa de que cedieion a las 
amenazas de los alborotadores. A estas se opone la fortaleza propia del 
hombre público: la debilidad y  el miedo sou disimuladles en los particu­
lares , en los magistrados son por ío menos reprensibles.

Prescindiendo ya de lo justo o injusto de las deportaciones verificadas 
en varias ciudades, examinemos ya las consecuencias que tendría este 
abuso, si el Gobierno le autorizase y  se repitiese en otras partes. Un vo­
lumen no muy pequeño pudiera escribirse para demostrar-míe cuando 
ciertas fracciones de la comunidad se arrogan el derecho de dictar leyes a 
los gobernantes, y  de hacer pasar su voluntad privada- por la voluntad 
general, la sociedad está disueíta de hecho: no hay ya orden m gobierno, 
v la anarquía y la licencia lian sucedido á la autoridad de las leyes, al res­
peto que se les debe, y  a la obediencia á los magistrados: condiciones sin 
las cuales no pueden conservarse las sociedades políticas. Mas no permi­
tiendo la naturaleza de este escrito acumular muchas pruebas, nos limita­
remos á indicar algunas deducidas de los principios teóricas ya sentados, 
y  a comprobarlos con cgemplos historíeos} es decir con las lecciones de. la
esperiencia. ,,

¿Para qué se reúnen los hombres y  forman estas que llamamos naciones}
ó sociedades civiles? Para que la comunidad proteja i  cada uno de los in­
dividuos contra los atentados de la fuerza. Y como esta comunidad no puede 
obrar- teda; ó como se dice, en masa, ni convendría que lo luciese arbi­
trariamente •, de aqui la necesidad de establecer ciertas reglas para obrar en 
todos los casos, y  de nombrar personas que obren como delegadas , o agen­
tes de la sociedad entera. Estas reglas se llaman leyes, y estos delegados 
se llaman golrernantes, jueces, magistrados, o empicados públicos, según 
la parte de acción que.les está confiada. Supuesto pues que una sociedad 
existe v a , que ha formado sus leyes y  confiado la ejecución de estas a 
cierta o ciertas personas; las cuales lian nojñbrado por la facultad que pina 
ello lian recibido, los agentes subalternos que han de cooperar d su ac­
c ió n  subdividiendo c>ta para facilitarla; ¿qué derecho le queda a ninguna 
fracción de la comunidad para alterar o quebrantar la ley o para encar­
garse voluntariamente de ejecutarla, cuando no lia sido legítimamente au­
torizada para ello? Ninguno ciertamente: y  desaliamos al mundo entero a 
que ni con razones, ni con citas de escritores , ni con egemplos aprobados, 
justifique semejante usurpación. 1 bien, si tal derecho no existe en ninguna 
porción de ciudadanos, ¿no será un acto ilegal, arbitrado, y  subversivo 
el que un cierto número de individuos se erijan sin serlo, en legisladores,
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iucces y  gobernantes á un mismo tiempo ? Pues esto es en suma lo que 
hacen los mié arrebatados de un celo indiscreto, hacen deportar de un país 
d otro á los individuos que se les auloja designar con el titulo de sospe­
chosos Se erijén en legisladores, porque establecen una ley que no existía; 
y  sino cítese alguna en que se diga que el ciudadano que fuere calibeado 
de sospechoso por una parlé del vecindario de su residencia, sea trasladado 
d otra. Se erijen en jueces; porque aun suponiendo que existiese una ley 
para deportar á los sospechosos, tocaba á los jueces y  no á una porción de 
«entc amotinada, dcclarár que tal ó cual persona estalla comprendida en 
ja calificación de la léy. Sé erijén en gobernantes; por que concediendo que 
en circunstancias bstraórdinarias pudiese la autoridad local alejar de su do­
micilio á un ciudadano , aun sin ley preexistente y  sin declaración judicial 
(cosa qÚe ni concedemos ni puede existir en un gobierno justo y  liberal), 
no es una fracción del pueblo la que debe decidir que se está en el caso 
de recurrir'á tan violento é ilegal procedimiento. ¿Y se dirá que hay so-* 
ciedad, gobierno, orden, Constitución, leyes ni otra cosa que anarquía, 
candó los simples pirticulárcs se erijen por sí y  ante sí en legisladores, 
jueces y  gobernantes ; ó lo que es lo mismo, cuando un puñado de gente 
acalorada o ilusa proclama una ley que no existe, la aplica á determinadas 
personas,y la hace ejecutar con amenazas, gritos, tumultos y  al brillante 
reflejo de las bayonetas? Si este triste egcmplo dado en cuatro ó cinco pne- 

. blos se autorizase, y  eii consecuencia se repitiese en todos los de la m o 
jarquía’estáñala , pues en todos ha de haber necesariamente algunos ciu­
dadanos que en opinión de ótros sean sospechosos, -¿qué termino tendrían 
las deportaciones? ¿ adonde se enviarían los deportados ? ¿qué seria desús 
familias? ¿qué se oiria por todas partes sino quejas, lamentos , y  maldicio­
nes contra un gobierno que toleraba lo que jamas autorizó el mas desen­
frenado despotismo, lo que no se permite ni en Turquía ni en Marruecos?

' He aqui sin embargo el abismo de horror á que nos conducen los que im­
prudentemente alabad, aplauden, y  preconizan, como actos sublimes de 
patriotismo, las escandalosas escenas de Barcelona, Sevilla, Malaga y  Oviedo, 
íío  liay arbitrio: si lia sido justo, bueno , sanio , útil y  muy liberal y  pa­
triótico que de estas cuatro ciudades se haya hecho salir á las .personas que 
los señores exaltados han calificado de sospechosas ; la misma razón hay para 
«uc se haga otro tanto hasta en la aldea mas pequeña. ¿Y entonces...? Pién­
senlo ellos0mismo y  digan de buena fe , ¿ qué seria de la nación ? ¿ A que 
odios á qué venganzas., y  por último termino á que guerra civil no darían 
lugar tan bárbaras tropelías, y una tan universal persecución? ¿a cuantos 
miles y aun millones no ascendería el número de los sospechosos ? ¿quien 
estaría seguro de no ser conípreiídido en una calificación tan vaga? ¿Que 
rruiere decir sospechoso ? Un holúbre del cual sospecha otro que no tiene 
sus mismas opiniones. Pero Ó ha hecho actos positivos criminales que jus­
tifiquen esta sospecha , ó no. Si los ha hecho ¿̂ á qué deportarle ? A u es­
tán los tribunales : acusarle en debida forma. Sí no los lia hecho , ¿ que va­
lor tiene la sospecha ageiía ? Y aun cuando el sospechado! acierte acaso en
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su inicio, si las opiniones del sospechado no han producido acto ninguno 
estimo reprobado por la ley , i  llor ^¿perseguirle ? ¿ Donde esta la tole­
rancia de que tanto se blasona ? Serán liberales y  lilosofos los w  en si* 
conducta se muestran pías intolerantes y  mas perseguidores ojie i.a inqui­
sición misma? Esta en electo por mas que sospechase dp cualquiera, que 
no era afecto á'la religión * ¿qué decimos afecto ? Aunque supiese eslr^u- 
dicialmente que era un ateista cerrado, jamas procedió contra nadie sino se 
justificaba previamente que liabia hablado contra la fe, o hecho un acto ter­
minante de irreligión. i v... •

Mas dejando a liarte los razonanueníos especulaUvos, y  cuando no iiu- 
biese ningún argumento legal con que combatir las tropelías ce que tinta­
mos ; la esperiencia sola no bastaría para que to 'q hombre sensato v amantó 
del orden alzase la voz contra los actos arbitrarios , arencados* la animi­
dad por medio de conmociones populares? ¿Que lia sucedido en toctos fqs 
países del mundo y  en todos los -siglos, cuando una vez se ha roto el lreno 
de ía lev y se lia perseguido y  castigado a los ciudadanos omitiendo las 
íoruiaüdades legales ? Que aun cuando este mal ejemplo haya recaído en 
hombres peryersos y  notoriamente criminales, alftn se ha repetido en los 
inocentes e incontestablemente virtuosos. Abrase por donde se quiera la his­
toria de las proscripciones, y  se verá que en todas ellas $e empezó por sa­
crificar las víctimas eme designaba el odio publico 5 pero muy pronto $e 
mezcla ion los odios y  resentimientos personajes, y al ¡»do (Je los malos ca­
yeron indistintamente los buenos. Léase en Salu-sUo el célebre pasage del 
cual hemos sacado el epígrafe de este artículo, y se vera comprobada coa 
licclios indudables esta triste, pero útilísima verdad- I’CW sm recurrir a ja  
historia antigua, ¿ no tenemos á la vista la de nuestro? duu>r ¿Qgesucedió 
cu Francia, luego que á protestó de qqta y  con e} laudable objeto ele sos­
tenerlas ¡abluciones liberales, se empego á perseguir popularmente a alio, 
pallar, poner en Tuga y  aun, estcmiinara las quq,$e suponía sus enemi­
gos? iQ.ue al principio la persecución recayó W  <&cto ppr lo general en 
conocidos aristócratas; pero de estos se esteuiho muy- prontoJos mas ar­
dientes y vu’tuosos patriotas, y  las cabezas de badil, l etiou, Bwssoty otios 
mil ldxualcs, cayeron l^ o  laqucluila mhraa que había cortado las de los 
satélites y agentes del despotismo. Y ,no se respouda con la vulgaridad de 
que los españoles no son franceses. Son hombres y  esto basta. El fondo 
esencial de la naturaleza humana es uno mismo en todos los individuos, 
cualesquiera que sean las modificaciones accidentales que en c los se ob­
servan , debidas al clima, la educación y  los hábitos que resultan de las 
instituciones políticas. Las pasiones que son las causas de sus acciones, son 
las mismas en todos , v y a  se sabe que las miomas c a u s a s  producen siempre 
los mismos efectos. Por eso se dice comunmente, y  bien entendido es muy 
cierto, que en el mundo no hay mas que un hombre y  una mu^er,y que 
todos los paises se parecen. Tengan pues entendido los patronos de las per­
secuciones populares, que ellos mismos afilan el puñal que otro cha sera 
afl igido contra sus-pechos. Y aun cuando qsto no suceda, tengan entendido
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que deseando consolidar fl edificio de la libertad, son ellos los que le so­
caban y  arruinan 5 que no hay libertad sin orden, ni orden sin gobierno, 
ni gobierno donde una fracción del pueblo se toma la justicia por su mano, 
y  que si los atentados de Barcelona, Sevilla &c. se repiten impunemente, 
es ya inútil hablar de Constitución; se acabo la libertad , se acabo el im­
perio de la le y : empezó el reinado de la arbitrariedad, y  la mas dura es­
clavitud á que una nación puede verse reducida.

P. D .  Todos los ignorantes alborotados al leer este suplemento dirán 
que lo ha costeado un s e r v i l  j  á fe que se equivocaran. El que lo lia dado 
a luz conoce que ya es tiempo de que nos quitemos la mascara y  de que 
todos los verdaderos amantes de la Constitución, con esta en una mano y  
con la espada en la otra aterremos, confundamos y  csterminenios á los es­
píritus serviles, anárquicos y  revolucionarios, que osen poner impedimentos 
¿ la marcha niagestuosa que sigue la España. í  a es tiempo repito de dar 
á conocer á algunos que tomando equivocadamente el nombre de patrio­
tas insultan y  ultrajan á todas las clases. Del clero dicen que su único Dios 
es su panza, su religión el dinero y  otros mil desatinos. De los amantes 
del orden y de la prosperidad de nuestra patria que son s e r v i l e s : y  de las 
cortes, del rey, de los gobernantes y  de los tribunales que nos llevan 
engañados. Pero adviertan que conocemos muy bien que su única patria 
son los deseos que tienen de arruinarla, su Constitución la sed de em­
pleos y  su religión el lavarse las manos con la sangre de los buenos espa­
ñoles.

No hay un solo hombre de bien y  que piense que aplauda sus trope­
lías, lodos las critican interiormente y  esperan que la cuchilla de la ley se 
desplome sobre sus cabezas. Observo si que muy pocos de aquellos háb an 
y  si alguno se atreve á hacerlo lo liace furtivamente. No sucede asi con 
mochos periódicos que lejos de dirigir la opinión pública la eslravian y  

pocos son los que cumplen con su obligación. Las noticias que nos ían 
dado sobre las escandalosas escenas de Barcelona, Sevilla &c. son una 
prueba nada equívoca de esta verdad. Varios periodistas las lian aplau 1 o 
y  pocos ha habido que se hayan atrevido á inculcar la grande maxima 
confirmada en todos los siglos por la razón y  la cspericncia que l o s  q u e  

p r o s c r i b e n  s e r á n  p r o s c r i t o s ,  z z  El verdadero amante de la Constitución.

JEVz l a  i m p r c A U t  d e  D .  A n t o n i o  B r u s i .
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